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Guayaquil, 04 de Enero del 2019 

Señor ' AS A 
CHRISTIAN ARMANDO ECHEVERRIA MEJIA 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle, que mediante, JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS, de la 

compañía LA CASA DEL CIGUEÑAL S.A. “RELACACI”, que en sesión celebrada el 02 de Enero 

del 2019, tuvo el acierto de designarlo como, PRESIDENTE, de la compañía, por el 

lapso de cÍNcCO AÑOS, contados a partirde la inscripción de este nombramiento 

en el Registro Mercantil. 

En el ejercicio de sus funciones, le corresponde ejercer la Representación Legal Judicial 

y extrajudicial de la compañía, y todas las designadas en la Escritura de Constitución de la 

Compañía. 

LA CASA DEL CIGUEÑAL S.A., “RELACACI”, se constituyó el 30 de Septiembre de 1985, 

mediante Escritura Pública autorizada por la, Notaria Vigésimo Noveno del Cantón de 

Guayaquil, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 28 de Octubre de 1985. 

Atentamente, 

     
JUANA ALEJANDRO 

PRESIDENTA AD-HOC DE LA JUNTA 

. Guayaquil, 04 de Enero del 2019 
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NUMERO DE REPERTORIO:4.520 IN A 
FECHA DE REPERTORIO:29/ene/2019 0 * a 

. HORA DE REPERTORIO: 15:19 
  

   En cumplimiento con-lo "dispuesto. en la ley, el Registrador Mercantil de o 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: CT Y CI 

“Y Con fecha veintinueve de Enero del dos inil diecinueve queda inscrito: e 
: presente Nombramiento de Presidente, de la: Compañía LA-CASA” DEL a 
CIGUEÑAL S.A. RELACACI, a-favor de CHRISTIAN ARMANDO AN 
ECHEVERRIA MEJIA, ' de fojas-. 4.516 a 4.519, Registró dé-. - E 

- Nombramientos número 1.302. o e CN 

7 ORDEN: 4520. 
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Guayaquil, 30 de enero de 2019 

A M ' mo | DEL-CANTON GUAYAQUIL | e UAUUHAI1FOHEDVLOQRSDUS, . po Ai “ E - > 

REVISADO POR: CS 

- La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el - * 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. _4 de la Ley del Sistema 
“Nacional de Registro de Datos Públicos. - 
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